
Loja, a 14 de Febrero del 2018. 

Señora Doña: 

PAULINA DEL CISNE MALDONADO GUILCAMAIGUA 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de: La Compañía 

Centro Educativo Inicial Crecer “CEIC-LOJA” $. A., mediante escritura de Constitución realizada día 

20 de diciembre del año 2017, se procedió a nombrarlo a usted, como GERENTE GENERAL, de la 

COMPAÑIA 

Como Gerente General, tendrá usted, la representación legal de la compañía, en forma judicial y 
extrajudicial, para un periodo estatutario de dos años.: Las atribuciones y deberes del Gerente 

General, constan de la Escritura Pública Constitutiva de la Compañía de fecha 20 de Diciembre del 

año 2017, realizada en la Notaria Tercera del Cantón Loja de la Dra. Verónica Armijos Agurto, e 
inscrita en el Registro Mercantil, bajo el Repertorio Nro. 176, con número de inscripción 27 del Libro 

del Registro Mercantil de fecha 26 de enero del 2018. 

Usted. Se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente 

  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

ACEPTO: el afeo de GERENTE GENERAL: La Compañía Centro Educativo Inicial Crecer “CEIC-    
PAULINA DEL CISNE MALDONADO GUILCAMAIGUA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

C.C. 1104103484, Nacionalidad: Ecuatoriana; divorciada, domiciliada en la ciudad de Loja calles: 

Filipinas y Guatemala Nro. 17-131, de ocupación Profesora; teléfono: 072589789 Cel. 0983853337, 

correo electrónico: paulic00mg2hotmail.com., Loja, 14 de Febrero del 2018.
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO EDUCATIVO INICIAL CRECER"CEIC-LOJA"S.A. 
NOMBRES GEL ADMINISTRADOR | MALDONADO GUILCAMAIGUA PAULINA DEL CISNE 
IDENTIFICACIÓN 1104103484 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 

ENCONTRANDOSE VENCIDO EL PLAZO PARA SU INSCRIPCION, LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS PROCEDERÁ CON LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY DE 

COMPAÑIAS 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: LO:4, A 24 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA pio ccoo mencaomo 
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